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PODER EJECUTIVO

DECRETO NÚMERO 181 POR MEDIO DEL
CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DI-
VERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY
DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE GUE-
RRERO, NÚMERO 158.

ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RIVERO,
Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero, a sus habitantes, sabed

Que el H. Congreso Local, se
ha servido comunicarme que,

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA
AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN
NOMBRE DEL PUEBLO QUE REPRESENTA,
Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 23 de
abril del 2013, los Diputados
integrantes de las Comisiones
unidas de Educación, Ciencia y
Tecnología y de Presupuesto y
Cuenta Pública, presentaron a
la Plenaria el Dictamen con pro-
yecto de Decreto por medio del
cual se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley
de Educación del Estado de Gue-
rrero, Número 158, en los siguien-
tes términos:

"A N T E C E D E N T E S:

En sesión de fecha 16 de
abril del año en curso, el Pleno

de la Sexagésima Legislatura
del Honorable Congreso del Esta-
do, tomó conocimiento de la ini-
ciativa presentada por los Dipu-
tados integrantes de la Fracción
Parlamentaria del Partido de la
Revolución Democrática, que re-
forma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley de Educación
del Estado de Guerrero, número
158.

Que una vez que el Pleno
tuvo conocimiento de la iniciati-
va de referencia por instruccio-
nes de la Presidencia de la Mesa
Directiva, mediante oficios núme-
ros LX/1ER/OM/DPL/01020/2013 y
LX/1ER/OM/DPL/01021/2013, fue
turnada a las Comisiones Unidas
de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía y de Presupuesto y Cuenta
Pública, respectivamente, para
su análisis y dictamen correspon-
diente.

Que en el presente dictamen
no se trascribe la exposición de
motivos que expresan los signata-
rios de la iniciativa, por no
exigirlo el artículo 86 de la
Ley Orgánica del Poder Legislati-
vo en vigor, que prevé los re-
quisitos formales que debe conte-
ner todo dictamen que emitan las
comisiones o comités legislati-
vos del Congreso del Estado, ni
existir precepto legal alguno
que establezca dicha obligación.
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Que con fundamento en los
artículos 46, 49 fracción IV y
XVI,  55 fracción V, 66 fracciones
I y VI I y VI, 86, 87, 129, 132,
133 y demás relativos y aplicables
de la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo del Estado de Guerrero
número 286, las Comisiones Unidas
de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía y de Presupuesto y Cuenta
Pública, tienen plenas faculta-
des para analizar la Iniciativa
de Decreto de referencia y emi-
tir el Dictamen correspondiente,
al tenor de las siguientes:

C O N S I D E R A C I O N E S

Que los  signatarios de la
iniciativa, en términos de lo
establecido por los artículos
50 fracción II, de la Constitución
Política del Estado Libre y So-
berano de Guerrero, y 126 fracción
II de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo número 286, tienen
plenas facultades para presentar
para su análisis y dictamen co-
rrespondiente a la iniciativa
de Decreto que nos ocupa.

Que el Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, conforme a lo estable-
cido por los artículos 47 frac-
ción I, 51 y 52 de la Constitución
Política Local, 8° fracción I y
127 párrafos primero y tercero,
de la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo en vigor del Estado de
Guerrero, está plenamente facul-
tado para discutir y aprobar, en
su caso, el Dictamen que recaerá
a la Iniciativa de Decreto que
reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley de Edu-

cación del Estado de Guerrero,
número 158, previa la emisión
por las Comisiones Unidas de Edu-
cación, Ciencia y Tecnología; y
de Presupuesto y Cuenta Pública,
del Dictamen con Proyecto de
Decreto respectivo.

Que estas comisiones unidas,
en el análisis de la presente
iniciativa llegan a la firme
convicción de que ésta no se en-
cuentra en contraposición a las
reformas constitucionales apro-
badas recientemente por el Hono-
rable Congreso de la Unión, a
las cuales se sumaron con su apro-
bación la mayoría de los Congresos
Locales, en su papel de Constitu-
yente Permanente.

Que estas comisiones dicta-
minadoras consideran procedente
el espíritu y la esencia de la
reforma que se plantea al artículo
29 de la Ley de Educación del Es-
tado de Guerrero,  número 158,
pues en ella se establece la
participación y colaboración
del Gobierno del Estado para apo-
yar a la Federación en el ámbito
de su competencia para que efec-
tué la evaluación del Sistema
Educativo en el Estado; con la
propuesta que se realiza, queda
firmemente establecido la par-
ticipación de la entidad en el
proceso de evaluación educativa.

Que al ser la educación un
servicio público prestado por
el estado, en términos del Ar-
tículo Tercero Constitucional,
estas comisiones unidas consi-
deran viable la procedencia de
establecer de manera precisa en
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el segundo párrafo del artículo
17 de la ley en comento, el otor-
gamiento de plazas para el in-
greso al servicio profesional
docente a través de concursos de
oposición, lo que garantiza que
quienes lleguen a ocupar dichos
espacios, sean los egresados
mejores preparados y capacitados
para tal efecto.

De igual forma se establece
la facultad al Gobierno del Es-
tado, para que en el ámbito de
su competencia proponga a la Se-
cretaría de Educación Pública
del Gobierno Federal, estándares
complementarios para el ingreso
que tomen en cuenta las particula-
ridades de la entidad, incluidas
las de la educación de los pue-
blos originarios.

Como puede observarse la
adición que se propone, no tras-
toca con el espíritu de la re-
ciente Reforma Constitucional
en Materia Educativa, sino por
el contrario se establece la ga-
rantía de que el proceso de asig-
nación de plazas de base a egre-
sados de las normales públicas
de la entidad, por parte del Go-
bierno del Estado, se lleve a
cabo en concurrencia con el Go-
bierno Federal.

Estas comisiones en el análi-
sis de la propuesta de adición
de un tercer y cuarto párrafo al
artículo 22, la consideran proce-
dente en tanto no se contrapone
a la reforma Constitucional en
Materia Educativa; sin embargo
a juicio de estas comisiones, se
debe de mantener el espíritu del

reformador constitucional, en
el sentido de que se garantice
que la promoción a los cargos de
dirección y supervisión, se su-
jeten a los resultados del Sis-
tema Nacional de Evaluación Edu-
cativa.

En sincronía con la adición
de un segundo párrafo al artículo
17, que aplica en el caso de otor-
gamiento de plazas para el in-
greso al servicio profesional
docente, de forma similar se es-
tablece la facultad al Gobierno
del Estado, para que en el ámbi-
to de su competencia proponga a
la Secretaría de Educación Públi-
ca del Gobierno Federal, están-
dares complementarios para las
promociones a cargos de dirección
y supervisión, que tomen en cuen-
ta las particularidades de la
entidad, incluidas las de la
educación de los pueblos origina-
rios.

Asimismo, y como ha sido
criterio de este Poder Legisla-
tivo, en  el Estado de Guerrero
se reivindica el compromiso so-
cial de seguir financiando la
educación pública, es por ello
que se establece como mandato de
ley  en el tercer párrafo del ar-
tículo 27  en estudio, que se des-
tinará a inversión pública  en
el sector educativo un monto
anual que no podrá ser  inferior
al aprobado en el ejercicio in-
mediato anterior, actualizado
con base en la cifra oficial de
inflación que publique el Banco
de México, garantizándose con
ello la responsabilidad ineludi-
ble del Estado de incrementar
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los recursos financieros estata-
les en inversión educativa, de
igual forma se establece como
orden prioritario la inversión
en los pueblos originarios.

Que la gratuidad en la edu-
cación es un principio constitu-
cional de primer orden por lo
cual, sin dudas ni reticencias
estas comisiones unidas conside-
ran viable la adición de un ar-
tículo 65 bis que regule exclusi-
vamente la gratuidad de la edu-
cación en el Estado y en el cual
quede estipulada la obligación
del Estado de seguir sosteniendo
a las escuelas y acotar la par-
ticipación de los padres de fa-
milia exclusivamente  en el pro-
ceso de enseñanza y aprendizaje,
por lo que estas comisiones uni-
das lo consideramos totalmente
procedente.

Que en este sentido y a efec-
to de hacer congruente las adi-
ciones que se plantean en el ar-
tículo 65 Bis, esta comisiones
unidas, consideran procedente
adicionar un segundo párrafo al
artículo 6º de la Ley de Educación
del Estado de Guerrero, número
158, para el efecto de que se es-
tablezca la no condicionante de
inscripción a través del pago de
cualquier cuota, para quedar en
los términos siguientes:

ARTÍCULO 6º .............

No podrá condicionarse la
inscripción, la igualdad en la
prestación del servicio educati-
vo, la aplicación de exámenes,
ni la entrega de documentos es-

colares al pago de cualquier cuo-
ta.

.........................

Que no puede pasar desaperci-
bido para estas comisiones dicta-
minadoras, el hecho de que estas
reformas y adiciones  que se pro-
ponen, se refiera a la materia
educativa como la recientemente
analizada y dictaminada, sin
embargo, como se puede observar
las propuesta de reformas y adi-
ciones, no se pueden considerar
que se contravengan al espíritu
Constitucional, pues si bien se
establece la creación de un Ins-
tituto, estas Comisiones conside-
ran procedente que se le denomine
Instituto de Profesionalización
y Evaluación Educativa del Estado
de Guerrero, el cual será el
órgano que coadyuve en la forma-
ción, capacitación, profesiona-
lización y transparencia de la
evaluación educativa. Instituto
que se crearía una vez posterior
a la entrada en vigor del pre-
sente decreto, otorgándose un
término de ciento ochenta días
posteriores a la entrada en vi-
gor del decreto correspondiente,
para la presentación de la ini-
ciativa de creación respectiva.

Con base al exhaustivo estu-
dio y análisis realizado, estas
Comisiones Unidas de: Educación,
Ciencia y Tecnología y de Presu-
puesto y Cuenta Pública, aprueban
en sus términos la propuesta de
Dictamen con Proyecto de Decreto
por medio del cual se reforman
y adicionan diversas disposicio-
nes a la Ley de Educación del Es-
tado de Guerrero, número 158, en
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razón de ajustarse a derecho.

Que en sesiones de fecha 23
de abril del 2013, el Dictamen
en desahogo recibió primera y
segunda lectura respectivamente,
por lo que en términos de lo es-
tablecido en el artículo 138 de
la Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo del Estado de Guerrero, la
Presidencia de la Mesa Directiva,
habiendo sido fundado y motivado
el Dictamen, al no existir votos
particulares en el mismo y no
haber registro en contra en la
discusión, se sometió a votación,
aprobándose por mayoría de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria
siguiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos,
esta Presidencia en términos
del artículo 137, párrafo primero
de nuestra Ley Orgánica, tiene
por aprobado el Dictamen con pro-
yecto de Decreto por medio del
cual se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley
de Educación del Estado de Gue-
rrero, Número 158. Emítase el
Decreto correspondiente y remíta-
se a las Autoridades competentes
para los efectos legales condu-
centes."

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos  47 frac-
ción I de la Constitución Política
Local, 8º fracción I y 127 pá-

rrafos primero y tercero de la
Ley Orgánica del Poder Legislati-
vo en vigor, este Honorable Con-
greso decreta y expide el si-
guiente:

DECRETO NÚMERO 181 POR MEDIO DEL
CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DI-
VERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY
DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE GUE-
RRERO, NÚMERO 158.

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma
el artículo 29 de la Ley de Edu-
cación del Estado de Guerrero,
número 158, para quedar como si-
gue:

ARTÍCULO 29.- El Gobierno
del Estado dará todo su apoyo a
las autoridades educativas fede-
rales para que efectúe la evalua-
ción del sistema educativo del
Estado de Guerrero; las autorida-
des educativas del Estado coad-
yuvarán en tal propósito. Tendrá
como finalidad mejorar la educa-
ción de los niños, jóvenes y los
docentes de la entidad, a partir
de las escuelas, considerando
criterios tales como la diver-
sidad sociocultural, demográfica
y socioeconómica del Estado de
Guerrero.

Sus resultados serán tomados
como base por las autoridades
educativas, para que, en el ám-
bito de su competencia, tomen
las medidas pertinentes, garanti-
zando en todo tiempo, el respeto
a los derechos constitucionales
de los trabajadores de la edu-
cación.

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adicio-
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nan un segundo párrafo al artículo
6º, un segundo y tercer párrafo
al artículo 17, un tercer y cuar-
to párrafo al artículo 22, un
tercer y cuarto párrafo al ar-
tículo 27 y el artículo 65 Bis,
a la Ley de Educación del Estado
de Guerrero, número 158, para
quedar como sigue:

ARTÍCULO 6º ...............

No podrá condicionarse la
inscripción, la igualdad en la
prestación del servicio educati-
vo, la aplicación de exámenes,
ni la entrega de documentos es-
colares al pago de cualquier cuo-
ta.

.........................

ARTÍCULO 17...............

En ejercicio de las faculta-
des concurrentes del Gobierno
Federal y Estatal, de conformidad
a las disponibilidades presupues-
tales, las plazas base de nueva
creación para el ingreso al Ser-
vicio Profesional Docente y las
vacantes, serán sujetas a concur-
sos de oposición de conformidad
a lo dispuesto por el artículo
tercero de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexi-
canos, en materia de Servicio
Profesional Docente. Tendrán
participación en estos concursos
los egresados de las Escuelas
Normales Públicas del Estado de
Guerrero.

Las autoridades educativas
en el Estado, podrán proponer a
la Secretaria de Educación Públi-

ca del Gobierno Federal, están-
dares complementarios para el
ingreso que tomen en cuenta las
particularidades de la entidad,
incluidas las de la educación de
los pueblos originarios.

ARTÍCULO 22...............

.........................

Las promociones a los cargos
de dirección y supervisión se
otorgarán con base en los resulta-
dos del Sistema Nacional de Eva-
luación Educativa.

Las autoridades educativas
en el estado, podrán proponer a
la Secretaria de Educación Públi-
ca del Gobierno Federal, están-
dares complementarios para las
promociones que tomen en cuenta
las particularidades de la enti-
dad, incluidas las de la educa-
ción de los pueblos originarios.

ARTÍCULO 27...............

.........................

El Gobierno del Estado desti-
nará a inversión pública en el
sector educativo un monto anual
que no podrá ser inferior al
aprobado en el ejercicio inmedia-
to anterior, actualizado con
base en la cifra oficial de in-
flación que publique el Banco de
México.

Para estos efectos serán
considerados prioritariamente
los pueblos originarios.

ARTICULO 65 Bis.- Es obliga-
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ción y responsabilidad de las
autoridades educativas del Go-
bierno Federal y del Estado, en
el ámbito de sus respectivas com-
petencias, el sostenimiento de
las escuelas públicas, y no de
los padres de familia; sin menos-
cabo de la gestión que hagan a
otras instancias.

Los padres de familia par-
ticiparan dentro del proceso de
enseñanza y aprendizaje única-
mente con fines de apoyo.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Decreto
entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado
de Guerrero.

SEGUNDO. Dentro de los ciento
ochenta días posteriores a la
entrada en vigor del presente
decreto, deberá presentarse la
iniciativa correspondiente para
la creación del Instituto de Pro-
fesionalización y Evaluación
Educativa del Estado de Guerrero,
el cual será el órgano que coad-
yuve en la transparencia del
Proceso de Evaluación Educativa,
en coordinación con la Federación
y fortalezca la profesionaliza-
ción del sector, robusteciendo
la calidad educativa del Estado
de Guerrero. Para tal efecto se
realizaran foros de consulta
entre los diversos sectores so-
ciales involucrados en la educa-
ción, los maestros y los padres
de familia.

TERCERO. Remítase al Titular
del Poder Ejecutivo del Estado
de Guerrero para los efectos le-
gales correspondientes.

CUARTO. Publíquese en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los veintitrés días del mes de
abril del año dos mil trece.

DIPUTADO PRESIDENTE.
ANTONIO GASPAR BELTRÁN.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
LAURA ARIZMENDI CAMPOS.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
DELFINA CONCEPCIÓN OLIVA HERNÁN-
DEZ.
Rúbrica.

En cumplimiento a lo dis-
puesto en los artículos 74,
fracción III y 76 de la Consti-
tución Política del Estado Li-
bre y Soberano de Guerrero, pro-
mulgo y ordeno la publicación,
para su debida observancia, del
DECRETO NÚMERO 181 POR MEDIO DEL
CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DI-
VERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY
DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE GUE-
RRERO, NÚMERO 158, en la Residen-
cia Oficial del Poder Ejecutivo
Estatal, en la Ciudad de Chil-
pancingo, Guerrero, a los vein-
ticinco días del mes de abril
del año dos mil trece.
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SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO.
LIC. ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RIVERO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.
LIC. HUMBERTO SALGADO GÓMEZ.
Rúbrica.

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN GUERRE-
RO.
PROFRA. SILVIA ROMERO SUÁREZ
Rúbrica.

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard René Juárez Cisneros,
Núm. 62, Col. Recursos Hidráulicos
C. P. 39075  CHILPANCINGO, GRO.

TEL. 747-47-197-02     y   747-47-1-97-03

TARIFAS

INSERCIONES
POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     1.94

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     3.23

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     4.53

SUSCRIPCIONES EN EL
INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES ............................... $ 324.44
UN AÑO ....................................... $ 696.17

SUSCRIPCIONES
PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES ............................... $ 569.88
UN AÑO ................................... $ 1,123.58

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA ....................................... $   14.89
ATRASADOS .............................. $   22.66

ESTE PERIODICO PODRA
ADQUIRIRSE EN LA ADMINISTRACION

FISCAL
DE SU LOCALIDAD.
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07 de Mayo

1780. Nace en San Miguel el Grande (hoy de Allende), Guanajuato,
Ignacio Aldama, quien habrá de luchar por la Independencia de
México y será el Primer Presidente Municipal emanado del Gobierno
Insurgente. Ha de morir fusilado en Monclova, Coahuila, el 20 de
Junio de 1811.

1913. Acta de La Unión. El Batallón del Ejército Libertador del Sur
"Vicente Guerrero", acantonado en La Unión, Estado de Guerrero y
mandado por gente de la región, desconoce al Gobierno de Victoriano
Huerta y se lanza a la lucha armada en contra del usurpador.

Firman el Acta de siete considerandos: el Coronel Homero López,
Teniente Coronel Carlos U. Anderson, Mayor Alberto F. Berber,
Capitán Primero Darío Guerrero,  Teniente  Adolfo Mata  y  Subtenientes
Jesús Olivares y Rodrigo Herrera.


